
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA – CÓRDOBA 

 

Montería - Córdoba, Veintiocho (28) de Agosto de 2024.- 

Sala virtual: JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

 

ACTA AUDIENCIA PÚBLICA CELEBRADA DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO 

LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA RADICADO No 23001 31 05 003 2023 00107-

00 JUAN FERNANDO USTA CHICA VS COLFONDOS S.A. y ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES CON LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA A LA ASEGURADORA ALLIANZ COLOMBIA SA, ALLIANZ SEGUROS DE 

VIDA SA ,AXA COLPATRIA SEGUROS SA, COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR SA Y 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS SA . 

  

Hora inicio: 09:00 a.m.  

Hora final:   10:49 a.m. 

INTERVINIENTES. 

 

JUEZ: DRA. LORENA ESPITIA ZAQUIERES. 

SECRETARIA: LUZ PATRICIA ESPITIA LONDOÑO 

Demandante: JUAN FERNANDO USTA CHICA 

Apoderado judicial del demandante: Dr. LORENZO VIDAL PACHECO 

Apoderado judicial sustituto del demandado COLPENSIONES: Dr. EDUARDO ANTONIO 

RINCON MEDELLÍN 

Apoderado Judicial Sustituto con Facultades de Representación Legal del demandado 

COLFONDOS SA: Dr. CESAR EDUARDO CASTELLAR TERAN 

Apoderado judicial sustituta de la Llamada en Garantía AXA COLPATRIA SEGUROS 

SA: Dra. MARIANA CASTAÑEDA MADRID. 

Apoderada judicial sustituto con facultades de Representación Legal de las Llamadas 

en Garantía ALLIANZ COLOMBIA SA Y ALLIANZ SEGUROS DE VIDA SA: Dra. 

VALENTINA OROZCO ARCE. 

Apoderada judicial con facultades de Representación Legal de la Llamada en Garantía 

COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR SA: Dra. ALBA LUZ GULFO HOYOS. 

Apoderada judicial con facultades de Representación Legal de la Llamada en Garantía 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS SA: Dr ENRIQUE JOSE BEDOYA SAAVEDRA 

 

OBJETO DE LA AUDIENCIA: Se procede con la celebración de la audiencia de 

trámite y Juzgamiento. 

 

1.- ETAPA DE TRÁMITE. 

 

 Se abrió la presente audiencia. 



 Se Autorizó la grabación de esta audiencia a través de la herramienta virtual 
Microsoft Teams Premium. 

 Se reconocieron las respectivas personerías jurídicas de los voceros judiciales 
sustitutos de la demandada COLFONDOS S.A. y las Llamadas en Garantía AXA 

COLPATRIA SEGUROS SA, ALLIANZ COLOMBIA SA Y ALLIANZ 
SEGUROS DE VIDA SA. 

  Se verificó la asistencia de las partes. 
 Se abrió la etapa de trámite se recepcionó el interrogatorio de parte al 

demandante formulado por  AXA COLPATRIA SEGUROS SA,  COMPAÑÍA 
DE SEGUROS DE VIDA SA y por el Despacho. 

 Se admitió el desistimiento del interrogatorio de parte al demandante y del 
Representante Legal de la demandada COLFONDOS SA, como del testimonio 
de la señora DANIELA QUINTERO LAVERDE, manifestado por las apoderadas 
judiciales de ALLIANZ COLOMBIA SA Y ALLIANZ SEGUROS DE VIDA SA y de 
AXA COLPATRIA SA, en lo que ha ellas correspondió, conforme al articulo 175 
C.G.P..  

 Se les otorgó el uso de la palabra a los apoderados judiciales de las partes y 
llamadas en garantía, para que presentaran sus alegatos de conclusión, los 
cuales procedieron de conformidad.  

 Se declaró cerrada esta etapa judicial.  
 Se procedió con la etapa de Juzgamiento. 

 Se decretó un receso y se fijó el día 12 de septiembre de 2024 hora 10:30 

a.m para reanudarla y dictar sentencia. 

 se firma el acta de la audiencia por la Juez. Hora 10:49 am 
 

Link Audiencia: 

4623001310500320230010700_L230013105003TeaSala002_01_20240828_090000

_V-20240828_093106-Grabación de la reunión.mp4   

 

LORENA ESPITIA ZAQUIERES 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Lorena  Espitia Zaquieres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 003

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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